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Expte.: 031/03. Que con fecha 22 de diciembre de 2004,
se ha dictado Resolución de Archivo, respecto del menor
A.G.P., nacido en Palma de Mallorca, el día 13.12.86, hijo
de don Antonio Gutiérrez Guerrero, pudiendo formular recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta
capital.

Granada, 23 de febrero de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 23 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de Resolución que no ha podido
ser notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días, en
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estime conve-
niente y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Exptes.: 15 y 16/04. Que con fecha 23 de febrero de
2005, se ha dictado Resolución de Archivo, respecto de los
menores S.R. y A.R. nacidos, respectivamente, los días
20.6.00 y 2.2.02, hijos de don Laios Rostas y doña Luminita
Rostas, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 23 de febrero de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Almería, de Acuerdo de promoción judicial de adop-
ción, dictada en el expediente sobre protección de
menores 96/04 a doña Noura Obbahacham.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
doña Noura Obbahacham en ignorado paradero, y no habiendo
podido, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios, se publica extracto del Acuerdo dictado. Para su cono-
cimiento íntegro la interesada podrá comparecer en la Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Alme-
ría, sita en la C/ Hernán Cortés, núm. 11.

El Presidente de la Comisión Provincial de Medidas de
Protección en Almería, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 49 y 66 del Decreto 282/2002, de 12 de noviem-
bre, de acogimiento familiar y adopción (BOJA núm. 135,
de 19 de noviembre de 2002), ha resuelto dictar Propuesta
de Adopción en el expediente de protección núm. 96/04, refe-
rente a la menor I.O.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos de comu-
nicarle que contra la presente Resolución podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de (domicilio
de la Delegación Provincial) por los trámites que establecen
los arts. 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
sin que sea necesario formular reclamación previa en vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo
780 de la citada Ley Procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, la interesada podrá solicitar ante el Ilustre

Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento del
derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones, la defensa y representación gratuitas por Abogado
y Procurador en el procedimiento judicial, cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptiva,
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera
los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reco-
nocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obli-
gado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Almería, 17 de febrero de 2005.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Acuerdo de Iniciación en el procedimiento
de desamparo núms. 353-2005-21-000003 y
353-2005-21-000004.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 22
del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de
Iniciación en los procedimientos de desamparo núms.
353-2005-21-000003 y 353-2005-21-000004, relativo a
las menores M.P. y A.A.F, al padre de las mismas don Arturo
Jesús Aguilera Moreno, por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto
a las menores M.P. y A.A.F.

2. Designar como Instructor del procedimiento que se
inicia a Miguel Calero Bermejo.

3. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesadas
y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art. 22.2
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores de los menores se
les comunica que disponen, según el artículo 24.1 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente a esta notificación, para aportar
cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes y,
en su caso, proponer prueba concretando los medios de que
pretendan valerse.

El artículo 42.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
establece el plazo general para la Resolución y notificación
del presente procedimiento de tres meses, pudiendo acordarse
la ampliación del mencionado plazo según el artículo 49 de
la citada norma.

En caso de que al vencimiento del plazo máximo esta-
blecido no se haya dictado y notificado resolución expresa,
se producirá la caducidad del procedimiento. En este supuesto,
la resolución que declare la caducidad ordenará el archivo
de las actuaciones con los efectos previstos en el artículo 92
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo se informa sobre la posibilidad de intervenir
en dicho procedimiento por medio de representante, pudiendo
solicitar ante el Colegio de Abogados competente el beneficio
de justicia gratuita y el nombramiento en su caso del Letrado
que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con
los requisitos y procedimiento establecidos legalmente al
efecto.
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Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse la oposición al mismo por los interesados, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Huelva, 7 de febrero de 2005.- El Delegado, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Ampliación de plazos, en la tramitación
del expediente de desamparo de menores núm.
2004/21/0123.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 26
del Decreto 42/02, de 12 de febrero del régimen de desamparo,
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica la Ampliación
de plazos en la Tramitación del expediente de desamparo núm.
2004/21/0123, relativo a la menor A.S.P., a la madre de
la misma doña Eva María Salguero Pérez por el que se acuerda:

- La ampliación del plazo máximo de resolución y noti-
ficación de tres meses, inicialmente previsto para el citado
procedimiento de desamparo en el expediente núm.
2004/21/0123, relativo a la menor A.S.P., por otro período
de tres meses.

Contra el presente Acuerdo no cabe recurso alguno, con-
forme el apartado 6 del artículo 42 de la señalada Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 16 de febrero de 2004.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resolución adoptada en el expediente de
desamparo de menores núm. 2004/21/0044.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 29
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica
este anuncio, por el que se notifica resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 16.2.05, adop-
tada en el expediente de desamparo de menores
núm. 2004/21/0044, a la madre doña Dolores Tolmo Tortosa,
relativo al menor M.T.T., por el que se acuerda:

1. Mantener lo acordado en la resolución de fecha 24
de noviembre de 2004, en lo relativo a la declaración de
la situación legal de desamparo del menor M.T.T., así como
la asunción de su tutela por ministerio de la ley.

2. Constituir el acogimiento familiar provisional con carác-
ter permanente del menor con la persona seleccionada a tal
fin, así como las condiciones reguladoras de dicho acogimiento
familiar.

3. Formular propuesta de constitución de acogimiento
familiar permanente ante el órgano jurisdiccional competente,
manteniéndose la vigencia del acogimiento familiar provisional
hasta tanto en cuanto se produzca la pertinente resolución
judicial.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 16 de febrero de 2005.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de Menores.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Acuerdo de las Condiciones Reguladoras
del Acogimiento Familiar Permanente, adoptada en el
expediente de desamparo de menores núm.
2004/21/0044.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 29
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse sus paraderos, se publi-
ca este anuncio, por el que se notifica, Resolución de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de fecha 16.2.05,
adoptada en el expediente de desamparo de menores núm.
2004/21/0044 a la madre doña Dolores Tolmo Tortosa, rela-
tivo al menor M.T.T., por el que se acuerda:

- Las Condiciones Reguladoras del Acogimiento Familiar
Permanente, y con la Familia seleccionada a tal fin.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, hacien-
do saber que contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo
alegarse la oposición al mismo por la interesada, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento,
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Huelva, 16 de febrero de 2005.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de Menores.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Ampliación de plazos, en la tramitación
de los expedientes de desamparo de menores núms.
2003/21/0012 y 2003/21/0013.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 26 del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen
de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse
su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica
la Ampliación de plazos en la Tramitación de los expedientes
de desamparo núms. 2003/21/0012 y 2003/21/0013, rela-
tivos a las menores I y L.J.S., a los padres de las mismas
don Bladimiro Jesús Jurado y doña Dolores Serrano Hiniesta
por el que se acuerda:

- La ampliación del plazo máximo de resolución y noti-
ficación de tres meses, inicialmente previsto para el citado
procedimiento de desamparo en los expedientes núm.
2003/21/0012 y 2003/21/0013 relativo a las menores I. y
L.J.S., por otro período de tres meses.


